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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia  
Monterrey – Casanare. 

 

Monterrey, seis (06) de Mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Clase de Proceso : UNIÓN MARITAL DE HECHO -LEY 54 DE 1990-                                         

Demandante  : HÉCTOR JOSÉ MODERA RUÍZ  

Demandado  : FIDELIA MONTENEGRO CELES     

Radicado  : 851623184001-2020-00069-00 

 

Presenta el apoderado del demandante solicitud para que la notificación de 

la demanda se realice por medio del citador del Despacho. 

 

Así, de conformidad con el parágrafo 1 del artículo 291 del CGP, considera el 

Juzgado que es necesario agilizar la notificación de la demandada, en 

consecuencia, se autoriza el desplazamiento de la citadora JENNY MILENA 

RODRÍGUEZ CÁRDENAS con la finalidad de notificar personalmente a la 

señora FIDELIA MONTENEGRO CELES, dejando para el efecto las constancias y 

anotaciones de rigor; la parte demandante deberá suministrar los gastos que 

se requieran para el desplazamiento.   

 

En lo tocante a la solicitud de medidas cautelares, si bien se anuncia que se 

allega la póliza para el decreto de medidas cautelares, lo cierto es que el 

referido documento no se allegó, por tanto no es procedente hacer 

pronunciamiento sobre la solicitud de medidas cautelares.  

 
/M.S.K. 

Juzgado Promiscuo de Familia de Monterrey 
 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 22. 
 Publicado el día 7 de Mayo de 2021. 

 
Mauricio Sánchez Caina  

Secretario 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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